
Al contestar cite este número

Radicado IDRD No. 20251010161881

*20251010161881*
Bogotá D.C. 10-06-2025

Honorables Concejales
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ 
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE 
Concejo de Bogotá D.C. 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
secretariageneral@concejobogota.gov.co Ciudad.

Asunto: Respuesta a la proposición No. 703 cuyo tema es “Ejecución Presupuestal Y 
Cumplimiento Del Acuerdo Distrital No. 976 De 2024 “Por Medio Del Cual Se 
Crea La Fiesta Cultural Y Recreativa Para Niños Y Niñas Y Se Implementan 
Medidas Que Permitan Fortalecer El Acceso A La Cultura, La Recreación Y El 
Deporte En El Distrito Capital” radicado IDRD 20252100215532

Respetados Concejales, 

Cordial saludo, en atención a la Proposición previamente referenciada nos permitimos brindar 
respuesta desde las competencias de esta entidad en los siguientes términos: 

1. Sírvase remitir la información Presupuestal asignada y ejecutada para la creación 
de la estrategia Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños. 

Respuesta: 

Para el año 2025 en el marco del Proyecto de inversión - 8155 “Desarrollo de programas 
recreativos y de actividad física en Bogotá D.C. - Bogotá se activa”, se realizó el 25 de 
abril  la  celebración  de  mes  de  la  niñez  y  la  recreación  con  un  presupuesto  de 
$267.543.070.

2. Sírvase remitir de conformidad con la siguiente tabla, la información desagregada 
referente a la cobertura de actividades artísticas y recreativas en el marco de la 
estrategia Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños para la vigencia 2025 
por localidad, por cada una de las actividades del último domingo del mes de abril 
en el marco de la conmemoración del día niño. 

Respuesta: 

JMCUELLAR
Sello



LOCALIDAD
COBERTURA Y 

TIPO DE 
ACTIVIDADES

PRESUPUES
TO DE CADA 
ACTIVIDAD

ENTIDAD 
RESPONSAB
LE DE CADA 
ACTIVIDAD

ESTRATEGIA 
DE 

DIVULGACIÓN 
DE CADA 

ACTIVIDAD

EQUIPAMIENT
O O ESPACIO 

DONDE SE 
DESARROLLÓ 
LA ACTIVIDAD

AFORO DE 
NIÑOS Y 
NIÑAS 

ESPERADOS

NIÑOS Y 
NIÑAS QUE 
ASISTIERON

IMPACTO Y 
RESUMEN DEL 
DESARROLLO 

DE LA 
ACTIVIDAD

SAN 
CRISTOBAL

ENCUENTROS 
LÚDICOS 
RECREATIVOS 

Las 
actividades 

son 
ejecutadas 

por el equipo 
de gestores 

y 
recreadores 
vinculados al 

programa 
Bogotá Feliz. 

Cabe 
destacar que 
no se asigna 

un 
presupuesto 
específico 

para el 
desarrollo de 

estas 
acciones, ya 

que se 
realizan con 
los recursos 
humanos y 

logísticos ya 
contratados 

por el 
programa.

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

GESTIÓN 
TERRITORIAL

PARQUE 
VILLA DE 
LOS ALPES

200 311

Se lleva a cabo 
un taller 
interactivo 
enfocado en el 
trabajo en 
equipo y la 
comunicación, 
donde se 
fortalecen las 
habilidades 
comunicativas a 
través de 
dinámicas 
lúdicas. Los 
participantes 
aprenden a 
colaborar 
eficazmente, 
mejorando su 
capacidad de 
expresión y 
escucha activa 
mediante 
juegos 
diseñados para 
fomentar la 
cohesión 
grupal.

USME

LUDO - 
ENCUENTROS 
PARA LA 
PRIMERA 
INFANCIA 

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

GESTIÓN 
TERRITORIAL

JARDIN 
SOCIAL EL 
CIPRES

70 62

Actividad 
enfocada para 
niños de la 
primera infancia 
con la cual se 
busca fortalecer 
las habilidades 
de los niños y 
niñas por medio 
de canciones y 
juegos 
musicalizados, 
los cuales 
ayudan a 
identificar las 
partes del 
cuerpo, sonidos 
de animales y 
formas de 
animales.

SUBA ENCUENTROS 
LÚDICOS 
RECREATIVOS 

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

GESTIÓN 
TERRITORIAL

PARQUE 
BULEVAR 
NIZA

35 26 Se realizan 
actividades 
colaborativas 
para fortalecer 
las habilidades 
físicas de los 
niños y niñas. A 
través de 
juegos 
interactivos, se 
fomenta la 
actividad física y 
se promueve el 
trabajo en 
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LOCALIDAD
COBERTURA Y 

TIPO DE 
ACTIVIDADES

PRESUPUES
TO DE CADA 
ACTIVIDAD

ENTIDAD 
RESPONSAB
LE DE CADA 
ACTIVIDAD

ESTRATEGIA 
DE 

DIVULGACIÓN 
DE CADA 

ACTIVIDAD

EQUIPAMIENT
O O ESPACIO 

DONDE SE 
DESARROLLÓ 
LA ACTIVIDAD

AFORO DE 
NIÑOS Y 
NIÑAS 

ESPERADOS

NIÑOS Y 
NIÑAS QUE 
ASISTIERON

IMPACTO Y 
RESUMEN DEL 
DESARROLLO 

DE LA 
ACTIVIDAD

equipo, 
mejorando la 
coordinación, la 
resistencia y la 
cooperación 
entre los 
participantes.

PUENTE 
ARANDA

CAMPAMENTO
S

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

GESTIÓN 
TERRITORIAL

PARQUE EL 
JAZMIN 20 10

Se realiza 
actividad de 
integración y 
compartir con el 
semillero 
Alewaa.

TEUSAQUIL
LO

ENCUENTROS 
LÚDICOS 
RECREATIVOS 

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

GESTIÓN 
TERRITORIAL

COLEGIO 
WILLIAM 
MACKILEY

200 84

Se realiza 
actividad 
recreativa con 
el colegio 
conmemorando 
el día de los 
niños y las 
niñas

3. Sírvase remitir de conformidad con la siguiente tabla, la información desagregada 
referente a la cobertura de las futuras actividades artísticas y recreativas en el 
marco de la estrategia Fiesta Cultural  y Recreativa para Niñas y Niños para la 
vigencia 2026 por localidad, por cada una de las actividades del último domingo 
del mes de abril en el marco de la conmemoración del día niño. 

Respuesta: 

FIESTA CULTURAL Y RECREATIVA PARA NIÑOS Y NIÑAS 2026

LOCALIDAD
Cobertura y 

tipo de 
Actividades 

Presupuesto de 
cada actividad

Entidad 
Responsable 

de cada 
Actividad

Estrategia de 
Divulgación de 
cada Actividad 

Equipamiento 
o Espacio 
donde se 

Desarrolló la 
Actividad.

Aforo de 
Niños y 
Niñas 

Esperados

TODAS LAS 
LOCALIDADES

DIA DE LA 
NIÑEZ 
(ACTIVIDADES 
RECREATIVAS)

El presupuesto 
de las 

actividades está 
sujeto a la 
asignación 

presupuestal del 
año 2026 para el 

proyecto de 
inversión 8155 - 

Desarrollo de 
programas 

recreativos y de 
actividad física 

en Bogotá D.C. - 
Bogotá se Activa.

IDRD

PAGINA WEB - 
REDES 

SOCIALES - 
GESTIÓN 

TERRITORIAL

SISTEMA 
DISTRITAL 

DE PARQUES
1200

DELEGACIONES 
DE TODAS LAS 
LOCALIDADES

CELEBRACION 
DISTRITAL DIA 
DE LA NIÑEZ Y 
LA 
RECREACIÓN

IDRD

PAGINA WEB - 
REDES 

SOCIALES - 
GESTIÓN 

TERRITORIAL

PALACIO DE 
LOS 

DEPORTES 
1500
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4. Sírvase informar de manera detallada y desagregada cada una de las actividades 
implementadas por cada entidad del distrito en la jornada de celebración de la 
Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños en las 20 localidades. 

Respuesta: 

NOMBRE 
ACTIVIDAD OBJETIVO AFOTRO LUGAR LOCALIDADES 

PARTICIPANTES 
CELEBRACIÓN 
DISTRITAL DIA 
DE LA NIÑEZ Y 
LA 
RECREACIÓN 
(25 DE ABRIL 
DE 2025)

"Brindar un espacio de integración y bienestar para los 
niños y las niñas de Bogotá por medio de actividades 
recreativas, artísticas y culturales.

A  través  de  juegos  al  aire  libre,  música,  teatro  y 
espacios lúdicos, que permitieron el reconocimiento y 
vivencia  de  la  recreación  como  un  derecho 
fundamental.

1710 PALACIO 
DE LOS 

DEPORTES 

20 
LOCALIDADES 

5. De acuerdo a la  celebración de la  Fiesta Cultural  y  Recreativa para Niñas y Niños, 
sírvase informar: ¿Cuáles son las localidades que presentan los menores porcentajes en 
niveles de atención y participación de las actividades ofertadas para niños y niñas? 

Respuesta: 

LOCALIDAD NUMERO ACTIVIDADES
% DE 

ACTIVIDADE
S

NUMERO DE PARTICIPANTES
% DE 

PARTICIPANTE
S

SUMAPAZ 2 0,24% 155 0,19%

TEUSAQUILL
O 6 0,71% 212 0,26%

LA 
CANDELARIA 7 0,83% 638 0,79%

6. ¿Cuál es el mecanismo y planeación para establecer el aforo de niños y niñas, 
para desarrollar la cobertura de actividades artísticas y recreativas, para fortalecer 
el acceso a los derechos culturales de los Niñas y Niños de la ciudad, para las 
vigencias 2025 y 2026?

Respuesta: 

Desde el Área de Recreación, en el marco del proyecto de inversión 8155 “Bogotá se 
activa”, se desarrolla el programa Bogotá Feliz, en este programa se brinda acceso a la 
recreación a los diferentes grupos etarios y poblacionales,  por medio de actividades 
lúdicas  y  otras  estrategias  de  promoción  de  la  actividad  física  y  hábitos  de  vida 
saludable.

La intervención y convocatoria en cada una de las localidades se realiza por medio del 
equipo local de recreación,  liderado por el  gestor  recreativo de cada localidad,  y las 
actividades  son  ejecutadas  por  los  recreadores  asignados,  este  equipo  trabaja  en 
conjunto con las comunidades, organizaciones, instituciones y demás actores locales, y 
se construyó un plan recreativo de acuerdo con las necesidades del territorio. 
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En el caso específico del grupo etario de primera infancia (0 a 5 años 11 meses) e 
infancia (6 a 11 años) el programa ha definido un portafolio de actividades orientado a 
fortalecer en las niñas y niños competencias para la vida, a través de actividades y 
metodologías recreativas, lúdicas y formativas, convirtiendo a la ciudad en un espacio de 
aprendizaje vivencial.

Donde en particular se tienen planeadas dos actividades que le apuntan a actividades 
con aforo de niños y niñas con la siguiente planeación: 

Para  la  vigencia  2025,  se  tiene  proyectado  realizar  969  actividades  para  Primera 
Infancia,  con  una  proyección  de  beneficiados  de  61.507  personas.  Adicionalmente, 
durante este mismo año se contempla realizar 3250 actividades para Infancia, lo que 
corresponde a una proyección de beneficiados de 187.500 personas.

En cuanto a la vigencia 2026, se prevé realizar 342 actividades para Primera Infancia, 
alcanzando una proyección de beneficiados de 59.400 personas. Asimismo, se planea 
realizar 1769 actividades para Infancia, con una proyección de beneficiados de 192.188 
personas. 

El presupuesto de las actividades está sujeto a la asignación presupuestal del año 2026 
para el proyecto de inversión 8155 - Desarrollo de programas recreativos y de actividad 
física en Bogotá D.C. - Bogotá se Activa.

7. Sírvase informar que actividades se priorizaron y fomentaron en el cumplimiento 
del art. 5 denominado Prevención de Violencias, del Acuerdo Distrital No. 976 de 
2024.

Respuesta: 

LOCALIDA
D

Tipo de 
Actividad

es 

Objetivos 
de la 

Actividad

Presupu
esto de 
Cada 

Activida
d 

Entidad 
Responsa
ble de la 
Actividad   

Estrategi
a de 
Cada 

Activida
d 

Resultado
s 

Obtenidos 

Equipamie
nto o 

Espacio 
Donde se 
Desarrolló 

la 
Actividad

Aforo 
de 

Niños y 
Niñas 
Espera

dos
TODAS LAS 
LOCALIDAD
ES

Se planea 
una 
jornada 
lúdica 
llamada 
"Jugar 
para 
Cuidarnos
", en el 
mes de 
octubre 
dirigida a 
niñas y 
niños de 
primera 

Promover 
entornos 
protectores 
y vínculos 
seguros a 
través de 
actividades 
lúdicas que 
fortalezcan 
las 
habilidades 
emocionale
s, 
comunicati
vas y 

Las 
actividade
s se 
realizan 
con el 
equipo de 
gestores y 
recreador
es 
contratad
o por el 
programa 
Bogotá 
Feliz y no 
se 

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte

Garantizar 
el juego 
como 
medio 
para 
fortalecer 
vínculos y 
prevenir 
violencias
.

Se busca 
que las 
niñas y los 
niños 
reconozcan 
y expresen 
emociones 
básicas 
mediante 
el juego, 
mientras 
sus 
cuidadores 
identifican 
prácticas 

PARQUES 
DISTRITALE
S 

60 
NIÑOS Y 
NIÑAS 
POR 
PARQUE 
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LOCALIDA
D

Tipo de 
Actividad

es 

Objetivos 
de la 

Actividad

Presupu
esto de 
Cada 

Activida
d 

Entidad 
Responsa
ble de la 
Actividad   

Estrategi
a de 
Cada 

Activida
d 

Resultado
s 

Obtenidos 

Equipamie
nto o 

Espacio 
Donde se 
Desarrolló 

la 
Actividad

Aforo 
de 

Niños y 
Niñas 
Espera

dos
infancia e 
infancia 
junto a sus 
cuidadore
s, que 
incluye 
estaciones 
de juego y 
actividade
s de 
expresión 
corporal, 
donde se 
exploran 
emociones
.

sociales de 
niñas y 
niños en 
primera 
infancia e 
infancia.

designa 
presupues
to 
específico 
para el 
desarrollo 
de estas 
actividade
s.

de crianza 
respetuosa 
y 
fortalecen 
el vínculo 
afectivo, 
contribuye
ndo a la 
prevención 
de 
violencias 
en el 
entorno 
familiar y 
comunitari
o.

Cordialmente,

DANIEL GARCIA CAÑON
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: N/A

Copia: N/A

Elaboró: Diego Ernesto Baquero Albarracín - Contratista- Área Recreación

Proyectó: Jeannys Mejía Orozco - Contratista- STRD

Revisó: Elia Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada Contratista - STRD 
                Elkin Dario Henao P. Abogado Contratista STRD.

Paulina Díaz Calle – Abogada Contratista - STRD
                Claudia Yolanda Molina -Profesional 222-11-– Área de Recreación

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 
AprobóHugo Alexander Cortes León – Subdirector Técnico de Recreación (e)

Aprobó
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